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Determina el artículo 286 del Código General del Proceso, 

sobre la Corrección de errores aritméticos y otros: “Toda providencia 

en que se haya incurrido en un error puramente aritmético puede ser 

corregida por el juez que la dictó en cualquier tiempo, de oficio o a 

solicitud de parte, mediante auto… Lo dispuesto en los incisos 

anteriores se aplica a los casos de error por omisión o cambio de 

palabras o alteración de éstas, siempre que estén contenidas en la 

parte resolutiva o influyan en ella.”. Negritas y cursivas fuera del texto.  

 

Sucede que al momento de proferir el auto que designaba a 

curador, se indicó de manera errónea el nombre del profesional en 

derecho.  

 

En consecuencia, el auto de fecha 20 de junio de 2023 

quedará así:   

 

“DESIGNAR como Curador Ad Litem de los Herederos 

indeterminados del causante señor MARIO BARON, al Dr. FERNANDO 

LANCHEROS BELTRAN.”   

 

En lo demás el auto de fecha 20 de junio de 2023 se encuentra 

ajustado a la realidad.   

  

Este auto hace parte integral de la providencia del 20 de junio 

de 2023. 

 

En auto separado se dará continuidad al proceso. 

 

NOTIFÍQUESE      



 
DRMR 
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Visto el informe secretarial, TENIENDOSE POR NO CONTESTADA la 

demanda por el EXTREMO PASIVO, y CONTESTADA por el curador Ad 

Litem, se DISPONE: 

 

SEÑALAR la hora de las _2:30 pm del día 29 del mes de febrero 

del año 2024 a fin de llevar a cabo de MANERA VIRTUAL la 

AUDIENCIA INICIAL de que trata el art. 372 de la ley 1564 de 2012, y 

de INSTRUCCIÓN Y JUZGAMIENTO, conforme el art.373 ídem, a la 

cual deberán acudir las partes con sus apoderados, para que en 

ella se absuelvan los interrogatorios, se  decreten y practiquen las 

pruebas solicitadas, se fije el litigio, se determinen los hechos y se 

ejerza el control de legalidad por parte de la titular, todo ello en 

caso de fracasar la etapa de conciliación; así mismo se evacuaran 

los alegatos y se proferirá la sentencia.  

ADVIERTESE a los interesados que de no concurrir a la 

diligencia, se harán acreedores a las sanciones de que trata el 

numeral 4º del artículo 372 ibídem. Para la prenombrada audiencia 

se DECRETAN COMO PRUEBAS, las siguientes: 

 
DEMANDANTE  

 

Documentales: Las aportadas con el plenario. 

 

Testimonio: Se decreta el testimonio de los HERNANDO 

HUMBERTO ALARCON ARENAS, FABIAN ARENAS, CARLOS ANDRES 

ARENAS, HOEL ENRIQUE NAVARRO JIMENEZ y EDNA CAROLINA 

LONDOÑO RAMIREZ. 

 



Interrogatorio de Parte: Al extremo convocado. 

 

DEMANDADO: 

 

NO CONTESTÓ 

 

DEMANDADO (CURADOR): 

 

Documentales: Las aportadas con el plenario. 

 

Interrogatorio de Parte: Al extremo convocante. 

 

 

NOTIFÍQUESE      

 
DRMR 
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